
Pereira, 3 de abril 2024

Señor,
Suscriptor y/o Usuario
Matrícular '1034438

Direcc¡ón: CLL 1 A # 10 W- 391- INTERIOR PEDREGALES
Ciclo: I Ruta 1020061620

Asunto: Entrega de Cortlflcado de Callbraclón y Ensayo

Cord¡al saludo.

De la manera más atenta nos perm¡timos entregarle Informé De Inspeccion Tecnica N' 557887, de Medidor N' 11133061, el

cual fue retirado del pred¡o ubicado en la direcc¡ón: CLL 1 A # 10 W- 391- INTERIOR PEDREGALES, para verificación y

anális¡s en un laborator¡o acreditado para tal t¡n y cuyo resultado de inspecc¡ón fue: NO CONFORME.

De conform¡dad con el Artlculo 9.1 de la Ley 142 de 1994. EL USUARIO TIENE DERECHO A LA CORRECTA MEDICIÓN
DE LOS CONSUMOS, en obtener de las empresas la med¡ción de sus consumos reales, med¡ante instrumentos tecnológ¡c¡s
apropiados, dentro de los plazos y términos que establezca la Comis¡ón de Regulación de Energla y Gas - CREG.

Es por esta razón q0e la Empresa se permite comun¡carle al Suscriptor y/o Usuario que cuenta con treinta dias calendario
(un periodo de facturación), a partir de la fecha, para:

PRIMERO: Solicitar la devolución de su equipo de medida, ello. toda vez que por polit¡cas de protección del med¡o ambiente,
el medidor rencionado se encuentra en las instalaciones del laboratorio que realizó la inspección respectiva, con el fin de
garanlizar la mejor d¡spos¡crón tina¡ de esios mater,cles de desecho. Sl pcsado esle irempo no se t¡ene soirc¡lud ai tEspecru,
se ent¡ende que al medidor debe darse disposición f¡nal adecuada.

SEGUNDO: Si el Suscr¡ptor y/o Usuar¡o decide adqu¡rir el medidor de manera particular, deberá entregarlo en las oficinas de
Atenc¡ón al Usuario de la Empresa acompañado de la fotocop¡a de la últ¡ma faclura de pago del servic¡o, la factura de
compra del med¡dor y el Certificado de C8l¡bración exp€d¡do por un laborator¡o acreditado ante la Superintendencia de
Industria y Comercio. Es precrso señalar que el equipo de med¡da deberá reunir los requerimientos técnicos prev¡stos por la
Empresa, de conformidad con ¡o establec¡do en el Código de Distribuc¡ón y/o Medida (Numeral 7.5.1 - Res. CREG O7O de
1998). De ser necesario, el Suscriptor y/o Usuar¡o deberá normalizar la acometida.

Si la Empresa realizó instalación de un equipo de medida en calidad de préstamo, éste quedará como def¡nitivo si dentro del
térmlno mencronado no se ha recibido un medidor por parte del Suscriptor y/o Usuario según lo dispuesto anteriormente,
procediendo a realizar el correspondiente oobro en la. facturación del serv¡c¡o, de conform¡dad con las politicas de
llnanciación vigentes.

El Usuario es la razón de ser de nuestra Empresa, permitanos seguir prestando nuestros servrcios, conlribuyendo con el
crecimiento de la reg¡ón.

Cualqu¡er inquietud, con gusto será atendida en las oficinas de Atención al Usuario o en la linea telefón¡ca 'l15 (Opc¡ón 2).

Cordialmente,

Rec€pción del documento:

Nombre
JOHN WILSON VELASQUEZ BOHOROUEZ
GERENTE SOLUCIONES ENERGETICAS

F¡rma

Fecha
i Entregó:
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A,S,
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TÉCNICA

INFORME DE INSPECCIóN TECNICA NrO 0557887
@@

SOLICITANTE

DIRECCION:

No. SERVICIO

FECHA DE INSPECCTÓN

LUGAR DE TNSPECCIÓN:

SOLICITUO DE SERVICIO

EEP, S.A ESP

CARREM 10 #17 - 35 .

1034438

1410312024 16i43:53

cRA. 658 # 13 - 78 BoGorA D.c.

9767

Ser¡e Marca Modelo Puente T¡po Princip¡o
'1133061

@fuETER HOME-'t-1C'11.21.11 No Aplica 1F2A ESTATICO

Tensión (V) Corrlente (A) Año Fabrlcaclón Resoluclón Constanl€ Clase

120 s(100) 2.01'l 0.01 4000

LEC_DtU_kWh LEC_DtU_kVARh LEC NOC kwh LEC_NOC_kVARh

4222,40

alizando los rosultados de la Inspocc¡ón se dlctamina el med¡dor como:
en la NTC 4856 de 2018 numeral 4.,1.2. Anexo A.

APROBADO POR:

Oscar Arbol€da

Coordinador O.ganismo
de Inspección Tócnlca

F¡rma Cliente Presente
Nombre
ID:

Flrma Reprssentante Solicitante
Nombre
ID:

La inspecciÓn d€l il€m s6 realiza balo la NTc 4856 ds 2018 nlrmeral 4.1.2. Anexo A vsrificación d€t Medidor y la ¡nspección o€ s€los ba¡o or num€rat 4.1.1.
Anexo c v D veiticación del Estado do los s€llos Est€ lñforme expr€sá folment€ ot r€suttado de ta iñspscción reatizada at fr€rn ospecrrcado baio prueba. no
podrá ser reproducido salvo en su totalidád. Los rssultados expresados so retieren al momento y condiciones en tas que se realpó ra inspección. El
organisrño dé Insp€cción no se rosponsabiliza por los peíu¡cios que puedan dsrivarso del uso inad€cuado d€ la lnfomació¡ rsgistráda en este ¡nfonno,

Cra 65 B No 13-78

Bogolá O.C. Colombia
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.
ORGANISMO DE INSPECCTÓN TÉCNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCN|CA NrO 0557887

@@
lS0rlEC17020:2012

No. de SERIE 111133061 MARCA I@I\¡ETER 1F2H

0E sRLos0! sEGURto¡t:

Fechai O9lO3l2O24 9:04:11

¡zando los resultados de la inspección se d¡ctamina(n) el(los) sello(s) como:NO CONFORME(S)

lo establecido en la NTC 4856 de 2018 numeral 4.1.1. Anexo C y D.

RealizadoDor: Gl\,10079709163 Fechat 1410312024 11152t41 Camara:

Cra 65 B No 13-78

Bogotá O.C. Colomb á
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.

ORGANISMO DE INSPECCIÓN TECNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA Nro 0557887

@@
lSO,/laC 17010:201¡

No. de sER|E 111133061 MARCA I@METER 1F2H

Durañte la inspección visual s€ revisaron cada uno d€ los compon€ntes y sl€mentos d€l medidor de acuerdo con los procedim¡ontos

inlernos del Organismo de lñspección, garantizando quo los elemontos r€visados corresponden a los enunciados en la NTC 4856 2018
numeral 4.1.2. Anexo A.

Real¡zadopor: G¡,40079709163 Fechai 1410312024 Hora: 11:52:41 Camara:

REGISTRO GRAFICO MEDIDOR NO: ,I1I3306I

03 Rssultado: NO CONFORME

CIRCUITO DE CORRIENTE DETERIORAOO
(Shunt)

BLOQUE DE TERMINALES DETERIORAOO
(Tom llos d0 los termj¡al€s ox¡dados y
atascados, no permitsn su apertura)

Fln del lnforme.

ELOOUE OE TERMINALES DETERIOMDO (Tomillos de los lerminales oidados y atascados no psm¡ten s! apertura )

CIRCUITO DE CORRIENfE OETERIORADO (Shunl)

Obssrvac¡on€s:

EtiouetadelnsDección: 20240314557887

Elestado del m€didor no permite reálizar pruobas metrológicas

Esle Informe expresa f€lm€nte €l resultado de la inspecc¡ón lécnicá roallzada en las ¡nstalaciones del organismo ds insp€c¿ión y los resultados
€xpresados se refi€r€ñ €xclusjvamenio a la iñspscción rsalizada almed¡dor,

Notá: La unldad d. rñ.dld. d€ l¡ rorolsclóñ y con.t¡nlo do¡ modldor.. v6n r.n.j.d¡!.n l¡ pl.c. d. caractori.t¡c$ d€l 169lrl¡o gráfico.

Placa de caraclerislicas
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